
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Servicios Logísticos de Antioquia S.A.S. 
Demandada: Rubiela Virgüez Obando y otros 
Radicado: 17380 40 89 005 2018 00514 00 
Sustanciación: 1223 

 
 

Vencido el término de traslado del avalúo del bien inmueble ubicado en la 

carrera 6B No. 42-15 del barrio las Ferias de esta ciudad, con matrícula 

inmobiliaria 106 13288, sin que se haya presentado oposición alguna, se 

dispone su aprobación con base en el artículo 444-2, del Código General del 

Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE; 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 1223 del 22 de octubre de 

de 2021. 
 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


